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PERCEPCIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL NIVEL DE RUIDO
EN SU PUESTO, COMPARACIÓN ENTRE 1999 Y 2003

NIVEL DE RUIDO 1999 2003 

Muy bajo, casi no hay ruido 63,0 60,1 
No muy elevado, pero es molesto 26,2 29,6 
Existe ruido de nivel elevado, que no 
permite seguir una conversación con otro 
compañero que esté a 3 metros 

7,4 7,5 
Existe ruido de nivel muy elevado, que 
no permite oír a un compañero que esté 
a 3 metros aunque levante la voz 

2,9 1,8 

N.C. 0,5 1,0 
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RUIDO

Prevención del ruido emitido por las máquinas.

Felicísimo Ayo Calvo

Centro Nacional de Verificación de Maquinaria

RUIDO EN ORIGEN
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TIPOS DE RUIDO

EMISION

INMISION

EXPOSICION



EMISION SONORA

� Depende de la máquina

� Relacionada con condiciones de 
funcionamiento específicas.

� Independiente de la ubicación de la 
fuente.



INMISION SONORA

� Depende del puesto de trabajo.

� Relacionado con la actividad real.

� Función del tiempo.

Suma de la contribución de todas las fuentes



EXPOSICION SONORA

� Depende de la persona.

� Relacionado con la actividad real.

� Función del tiempo de exposición.

Suma de la contribución de todas las 
fuentes.



RUIDO DE EMISION

NORMATIVA



REAL DECRETO 1435/1992 (RD 56/1995)

Relativo a la aproximación de las legislaciones de los 
estados miembros sobre máquinas (transposición de 
la Directiva 98/37/CE)

REAL DECRETO 212/2002

Regula las emisiones sonoras en el entorno debidas 
a determinadas máquinas de uso al aire libre 
(transposición de la Directiva 2000/14/CE)



DIRECTIVA MAQUINAS 98/37/CE

REAL DECRETO 1435/1992

(RD 56/1995)



CAMPO DE APLICACION

Prácticamente cualquier producto que responda a la definición de
máquina (y otros productos que no son propiamente máquinas)

Exclusiones:

Usos médicos

Usos nucleares y fuentes radiactivas

Ascensores y funiculares

Uso militar

Transporte de pasajeros…



REQUISITOS ESENCIALES

Se definen unos requisitos esenciales de segur idad y salud
(R.E.S.S.) con los que la máquina debe ser conforme.

Es el fabr icantequien tiene la responsabilidad de que 
las máquinas cumplan los R.E.S.S.

Las Directivas de “ Nuevo enfoque” se apoyan en las 
normas armonizadas europeas EN, de carácter voluntario



RUIDO

R.E.S.S. 1.5.8 del Anexo I

Diseño y fabricación de máquinas más silenciosas teniendo 
en cuenta el progreso técnico y la disponibilidad de medios 
de reducción del ruido especialmente en su fuente.

R.E.S.S. 1.7.4 (f) del Anexo I

Información sobre el ruido aéreo emitido por la 
máquina



MAQUINAS

R.D. 1435/92 ; R.D. 56/95

NUEVO ENFOQUE

Requisitos esenciales de Seguridad y Salud

R.E.S.S.

Reducción del 
ruido especialmente 
en la fuente

Información sobre el 
ruido aéreo emitido 
por la máquina

Normas Europeas (EN)

(Especifican cómo han de cumplirse tales requisitos)



REQUISITOS ESENCIALES DE SEGURIDAD

REDUCCION DEL RUIDO INFORMACION SOBRE EL RUIDO

NORMAS SOBRE REDUCCION 
DEL RUIDO EN ORIGEN

Diseño de máquinas de bajo ruido

NORMAS 
PARA 

REGISTRAR Y 
COMPARAR 
DATOS DE 
EMISION

NORMAS PARA LA 
MEDIDA Y 

DETERMINACION DE 
LOS VALORES DE 

EMISION

•NORMAS PARA 
MEDIR LA PRESION 
ACUSTICA

•NORMAS PARA 
DETERMINAR LA 
POTENCIA 
ACUSTICA

NORMAS SOBRE REDUCCION 
DEL RUIDO EN EL ENTORNO

DE LA MAQUINA

NORMAS PARA 
LA 

DECLARACION
Y 

VERIFICACION 
DE LOS 

VALORES DE 
EMISION

NORMAS SOBRE REDUCCION DEL 
RUIDO EN EL PUESTO DE TRABAJO

CLAUSULAS DE RUIDO EN LAS 
NORMAS DE SEGURIDAD

CODIGOS DE ENSAYO ACUSTICO

(Normas tipo B - Generales para todas las máquinas)

(Normas tipo C - Específicas de familias de máquinas)



REDUCCION DEL RUIDO

El Real Decreto no fija valores limitepara el ruido producido por 
la máquina

Indica que el fabricante debe reducir el ruido al “ nivel mas bajo”

Se pretende elaborar una base de datos de valores de emisión, 
con objeto de poder comparar

En el proceso de diseño se han de establecer los siguientes pasos :

Definir los requisitos iniciales u objetivos a conseguir en cuanto 
a la emisión del ruido

Aplicar las medidas técnicas para reducir el ruido de la máquina

Construir un prototipo



INFORMACION SOBRE EL RUIDO
(DECLARACION)

Magnitudes acústicas

LpAeq = Nivel de presión acústica continuo equivalente ponderado 
A, en el puesto de trabajo

LpC = Nivel de presión acústica instantánea, ponderado C, 
(valor máximo) en el puesto de trabajo

LWA = Nivel de potencia acústica, ponderado A, de la 
máquina



Temperatura 

Potencia W (Vatios)

Potencia W (Vatios)

Presión p (N/m2) Lp (dB)

ºC



NIVEL DE PRESION ACUSTICA 
DE EMISION

INFORMACION A SUMINISTRAR

LpAeq > 85 dB(A)

Nivel de presión acústica continuo equivalente 
ponderado A en el puesto de trabajo :

LpAeq = XX dB(A)

Nivel de potencia acústica ponderado A 
emitido por la máquina : 

LwA = XX dB(A)

Nivel de presión acústica continuo equivalente 
ponderado A en el puesto de trabajo :

LpAeq = XX dB(A)

RUIDO CONTINUO

El nivel de presión acústica continuo 
equivalente ponderado A en el puesto de trabajo 
no supera los 70 dB(A)

70 dB(A) < LpAeq £ 85 dB(A)

LpAeq £ 70 dB(A)



RUIDO IMPULSIVO

NIVEL DE PRESION ACUSTICA 
DE EMISION

INFORMACION A SUMINISTRAR

LpC > 130 dB(C)
Nivel de presión acústica instantánea 
ponderado C, en el puesto de trabajo :

LpC = XXX dB(C)

El nivel de presión acústica instantánea 
ponderado C, en el puesto de trabajo no 
supera los 130 dB(C)

LpC £ 130 dB(C)



EJEMPLO DE DECLARACION
(Identificación de la máquina)

Máquina, modelo, número de serie, etc..

Nivel de presión acústica continuo equivalente 
ponderado A, en el puesto de trabajo, LpAeq, en dB

Condiciones de funcionamiento
Vacío Carga

86 97

Constante de declaración, KpA, en dB 5 5

Nivel de potencia acústica emitido por la 
máquina, ponderado A, LwA, en dB 97 106

Constante de declaración, KwA, en dB 4 4

Valores determinados según la norma EN XXXX, utilizando las normas 
básicas EN YYYY y EN ZZZ

La declaración se realiza con dos valores : nivel de ruido de 
emisión medido y constante de declaración, según lo establecido en 
la norma EN WWWW



DIRECTIVA DE MAQUINAS

DE USO AL AIRE LIBRE



DIRECTIVA 2000/14/CE

(8-MAYO-2000)

REAL DECRETO 212/2002 
(22- FEBRERO-2002)

Emisiones sonoras de máquinas de uso al aire libre

Máquinas sujetas a límites 
de potencia acústica

Máquinas sujetas únicamente 
a marcado de emisión sonora



Máquinas sujetas a LIMITESde potencia acústica

Algunos ejemplos son :

- Montacargas para el transporte de materiales de 
construcción (con motor de combustión)

- Motocompresores ( < 350 Kw )

- Motovolquetes ( < 500 Kw )

- Compactadoras de basura, tipo cargadoras ( < 500 Kw )

- Gruas móviles

- Grupos electrógenos ( < 400 Kw ), etc...



En el Anexo XI se presenta una tabla donde se relaciona 
la potencia de la máquina en Kw, con el nivel de potencia 
acústica admisible, Lw en dB(A)

Tipo de máquina
Potencia neta 
instalada en Kw

Nivel de potencia acústica admisible en dB(A)

Fase I (03-01-02) Fase II (03-01-06)

Máquinas 
compactadoras

P £ 8 108 105
8 < P £ 70 109 106

P > 70 89  + 11 log P 86 + 11 log P



Máquinas sujetas únicamente a MARCADO de emisión sonora

Algunos ejemplos son :

- Montacargas para el transporte de materiales de construcción 
( con motor eléctrico)

- Equipos de perforación

- Máquinas de chorro de agua de alta presión

- Equipo de manejo de pilotes

- Vehículos recogebasuras

- Grupos electrógenos ( ³ 400 Kw ), etc...



DECLARACION DE CONFORMIDAD

La declaración de conformidad incluirá los 
siguientes datos:

- Nombre y dirección del fabricante
- Nombre y dirección de la persona que conserva la 

documentación técnica 
- Descripción de la máquina

- Nivel de potencia acústica medido en una máquina 
representativa del tipo

- Nivel de potencia acústica garantizado para 
la máquina que se trate

- etc



Máquina cubierta únicamente 
por  la Directiva 98/37/CE

Máquina cubierta conjuntamente 
por ambas Directivas 

Medida de la presión acústica Medida de la presión acústica

Lp medida Lp medida

Si Lp medida > 85 dB(A) :

Medida de la potencia acústica

Lw medida

Según las disposiciones de la 
Directiva 98/37/CE

Medida de la potencia acústica

Lw medida

Según las disposiciones de la 
Directiva 2000/14/CE

Siempre :

MEDIDA DEL RUIDO DE EMISON



INDICACION DE LOS RESULTADOS

Máquina cubierta únicamente 
por  la Directiva 98/37/CE

Máquina cubierta conjuntamente 
por ambas Directivas 

Sobre la misma máquina

Ninguna indicación

En el manual de instrucciones :

Lp medido

Lw medido

si Lp medida > 85 dB(A)

Sobre la misma máquina

Lw garantizado
(Lw medido + Factor  de incer tidumbre)

En el manual de instrucciones :

Lp medido

Lw garantizado



MARCADO

CONFORMIDAD
NIVEL DE POTENCIA 

ACUSTICA GARANTIZADO



REDUCCION DEL RUIDO 
EN LAS MAQUINAS



GENERACION

(Fuentes)

TRANSMISION

(Caminos)

RADIACION

(Super ficies)

CADENA CAUSAL DE 
GENERACION DEL RUIDO



REDUCCION DEL RUIDO

FUENTE MEDIO RECEPTOR



FUENTE

Máquina

DISEÑO

MANTENIMIENTO

SUSTITUCION DE 
MATERIALES

CERRAMIENTOS



MEDIO

Transmisión

RUIDO AEREO RUIDO TRANSMITIDO 
POR ESTRUCTURAS

Encapsulamientos

Tratamientos de absorción

Pantallas

Aislamiento de vibraciones 
de la máquina

Suelos flotantes



RECEPTOR

Puesto de trabajo

CABINAS

PANTALLAS

PROTECTORES 
AUDITIVOS

DESCANSOS



Requer imientos 
iniciales

Normativa legal - Normas técnicas

Argumentos de ventas - Exper iencia

Diseño :

Conceptual 

Detalle

Conocimientos teór icos y exper iencia acústica

Análisis de : Fuentes-Caminos-Superficies

Medidas de control

Prototipo

Medida del ruido(antes y después de las 
modificaciones)

Comparación con los requer imientos iniciales

METODOLOGIA DEL DISEÑO

Producción en 
ser ie



REGLAS GENERALES DEL DISEÑO

DIVIDIR LA MAQUINA EN COMPONENTES

IDENTIFICAR EN LAS FUENTES LOS RUIDOS

IDENTIFICAR EN LOS CAMINOS LOS RUIDOS

LOCALIZAR LAS SUPERFICIES RADIANTES

IDENTIFICAR LAS CONTRIBUCIONES 
MAS INTENSAS EN

ACTIVOS

PASIVOS

AEREOS

AEREOS

LIQUIDOS

LIQUIDOS

ESTRUCTURALES

ESTRUCTURALES

FUENTES

CAMINOS

SUPERFICIES



CASO PRACTICO



SIERRAS CIRCULARES DE MESA
Reducción del ruido en fase de diseño

PRINCIPALES FUENTES DE RUIDO AEREO

Vibraciones de partes móviles

Corr ientes de aire
Disco de corte

Sistema de extracción
Corte de la pieza

EJEMPLOS DE METODOS PARA REDUCIR EL RUIDO

Reducir  al mínimo la velocidad de giro

Minimizar  la generación de vibraciones
Soporte adecuado de la pieza a trabajar y concretamente en el punto de corte

Utilizar  los discos de corte más adecuados

Optimizar  la extracción
Velocidad adecuada de aspiración
Dirección adecuada de aspiración (respecto a la 
corriente de aire generada por el disco)

Reducción de la transmisión de la vibración
Dimensionamiento de paneles y fijación de los mismos con  elementos flexibles

Cerramientos parciales
Cubiertas ó paneles protectores para espacios parciales con material 
absorbente a la superficie que recibe el ruido



APLICACIONES 
GENERALES



SITUACION SIN NINGUNA MEDIDA DE CONTROL

Reflexión

Radiación

Transmisión



UTILIZACION DE ELEMENTOS 
ANTIVIBRATORIOS

Reflexión

Radiación



AISLAMIENTO DE LA ESTRUCTURA DEL 
SUELO

Radiación

Reflexión



COLOCACION DE UNA PANTALLA ABSORBENTE

Radiación Reflexión



TRATAMIENTO ACUSTICO DEL TECHO

Radiación



CERRAMIENTO TOTAL DE LA MAQUINA

Aislamiento 
acústicoRadiación

Reflexión



CABINAS INSONORIZADAS PARA LOS OPERARIOS

Aislamiento 
acústico

Radiación Reflexión



ANALISIS EN FRECUENCIAS DE 
LOS SISTEMAS DE REDUCCION 

DEL RUIDO



Máquina
Máquina

Apoyos 
antivibratorios

Máquina

*  Aperturas de ventilación

*

*

Máquina

*  Conductos para ventilación

*

*

Máquina

Materiales absorventes

63     250     1K     4K     A
31,5   125    500     2K    8 K

Frecuencia bandas de octava Hz

100

90

80

70

60

50

Nivel de presión 
sonora. dB

93dB
91dB

83dB

75dB

70dB



RUIDO MAQUINAS
Comentarios

Fabricante

.

Diseñar la máquina mas silenciosa posible

Medir las magnitudes acústicas de emisión

Incluir la declaración acústica en el manual de instrucciones

En máquinas de uso al aire libre, marcado de los valores acústicos 
sobre la propia máquina

Usuario

Exigir la información sobre los niveles acústicos al fabricante

Seleccionar dentro del mercado la máquina, que a igualdad de 
características técnicas, sea mas silenciosa

Realizar un estudio previo sobre la ubicación mas adecuada de la
máquina, tanto productiva como acústicamente.
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“CÓMO TRATAR EL RUIDO QUE RECIBE EL 
TRABAJADOR”.  (Nueva directiva)



Directiva 2003/10/CE 
RUIDO

José Antonio Vázquez
Año 2005



Medidas R.D.1316/1989
 

MEDIDAS  
Nivel diario equivalente  

Leq, d 
A > 80 dB(A) > 85 dB(A) > 90 dB(A)

ADOPTAR   ó 140 dB 
Pico Máx.

Evaluación higiénica ................................. Trienal Anual Anual 
Formación e información .......................... Sí Sí Sí 
Acceso e información a evaluaciones, etc. Sí Sí Sí 
Control médico inicial ................................ Sí Sí Sí 
Control médico periódico .......................... Quinquenal Trienal Anual 
Suministro de EPIs auditivas .................... A solicitud Obligatorio Obligatorio
Utilización de EPIs auditivas ..................... Optativo Optativo Obligatorio
Señalización ............................................. ---- ---- Sí 
Programa técnico de control ..................... ---- ---- Sí 

 



Medidas Directiva 2003/10/CE

Nivel exposición diario  
LEX, 8 h 

� 80 dB(A) � 85 dB(A) > 87 dB(A) OBLIGACIONES 
ó 135 
dB(C) 

ó 137 
dB(C) 

ó 140 
dB(C)  

Evaluación higiénica ................................. Periódica Periódica Periódica 
Formación e información .......................... Sí Sí Sí 
Acceso e información a evaluaciones, etc. Sí Sí Sí 
Control médico inicial ................................ Sí ? Sí Sí 
Control médico periódico .......................... A veces Sí Sí 
Suministro de EPIs auditivas .................... Obligatorio Obligatorio Obligatorio 
Utilización de EPIs auditivas ..................... Optativo Obligatorio Obligatorio 
Señalización ............................................. ---- Sí Sí 
Programa técnico de control ..................... ---- Sí Sí 

 



VITORIA-GASTEIZ   26 de octubre de 2005

PANEL DE EXPERTOS:
“Puntos de vista de los expertos de las administraciones Públicas
sobre lo exigido por la ley en lo referente al ruido



VITORIA-GASTEIZ   26 de octubre de 2005

PANEL DE EXPERTOS:
“Puntos de vista de los expertos de las administraciones Públicas
sobre lo exigido por la ley en lo referente al ruido




